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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Secretaría General

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada

por el Pleno de esta Corporación el día 3 de agosto de 2018

1.  Se acuerda aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada el día 12 de julio de 2018.

PRESIDENCIA. –

2.  Quedar enterada de los Convenios de colaboración suscritos últimamente con:

– El Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Arlanza», para la promoción
de sus vinos y colaboración en sus gastos de funcionamiento durante el año 2018.

– El Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la justificación de la
subvención directa como apoyo a la contratación temporal de desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general y social ligados a programas específicos
de trabajos de prevención de incendios en el interfaz urbano-forestal y otros trabajos
forestales y de mejora medioambiental o de carácter productivo vinculados a
aprovechamientos forestales.

– La Dirección General de la Guardia Civil, para la realización de obras de
conservación y reparación de acuartelamientos de la Guardia Civil en la provincia, año 2018.

3.  Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 4.489, de fecha 10 de julio de
2018, de delegación, por ausencia, de las funciones inherentes a la Presidencia en el
Vicepresidente 1.º.

4.  Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 4.559, de fecha 11 de julio de
2018, de nombramiento de personal eventual asignado al Grupo del Partido Popular.

ARQUITECTURA Y URBANISMO, ASESORAMIENTO JURÍDICO, TÉCNICO Y
ECONÓMICO, CENTRAL DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. –

5.  Se acuerda designar como Alcalde Pedáneo Gestor de la Entidad Local Menor
de Castañares, perteneciente al Ayuntamiento de Burgos, a D. Luis Flores González.

ECONOMÍA, HACIENDA, RECAUDACIÓN, CONTRATACIÓN-JUNTA DE COMPRAS
Y CAJA DE COOPERACIÓN. –

6.  Se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios
cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 5/2018, por importe total de
195.704,65 euros.

7.  Se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios
cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 3/2018, por importe total de
43.950,88 euros.

8.  Quedar enterada del periodo medio de pago a proveedores, correspondiente a
los meses de abril, mayo y junio de 2018.
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9.  Quedar enterada de los informes trimestrales sobre cumplimiento de los plazos
previstos en la Ley 15/2010, de 5 de julio.

10.  Quedar enterada de los estados de ejecución de la Diputación Provincial y del
Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos, correspondientes al segundo
trimestre de 2018.

11.  Se acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación de
recursos de otros entes.

12.  Se acuerda  conceder al Ayuntamiento de Briviesca un préstamo por importe
de 216.300 euros, para financiar obras de Renovación Integral del Alumbrado Municipal
(PRIAP).

13.  Se acuerda conceder al Ayuntamiento de Medina de Pomar un préstamo por
importe de 589.000 euros, para financiar obras de Renovación Integral del Alumbrado
Municipal (PRIAP).

PERSONAL. –

14.  Se acuerda resolver las alegaciones presentadas y aprobar definitivamente la
actualización 2017 de la Relación de Puestos de Trabajo. 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. –

15.  Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la
convocatoria de la última sesión ordinaria, celebrada el día 12 de julio de 2018.

ASUNTOS DE URGENCIA. –

16.  Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

Presidencia. –

16.1.  Modificar la composición de las Comisiones Informativas, respecto a los
representantes del Grupo de Diputados Socialistas-PSOE de la Diputación Provincial,
permaneciendo inalterable en el resto.

Asesoramiento y Asistencia a Municipios. –

16.2.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento
de Milagros del expediente tramitado para  la enajenación de la parcela sobrante de vía
pública municipal, sita en calle Olmos, s/n de Milagros.

16.3.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento
de Milagros del expediente tramitado para la enajenación, mediante permuta, de la parcela
1 de titularidad municipal, sita en calle Enebro, 15, por otra sita en la calle Enebro, 15B,
propiedad de D. Pablo Luis Gil Gil y D.ª Eulalia Villagrada García.

16.4.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento
de Milagros de los expedientes tramitados para  la enajenación de tres  parcelas urbanas,
sitas en la calle Enebro, 15.

En Burgos, a 15 de octubre de 2018.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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